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RES0LUCI0N DE GERENCIA l\,IUNICIPAL N'078-2026-Gtvt-MDCC

C€no Colordo. 09 do l6brero de 2026

El lnforme N'420-2026/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡mienlosi y,
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I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5oO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob'pe

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constilución Polilica del Estado del Perú, asicomo elartículo ll delTitulo Preliminar

de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno promolores del desaÍollo local

tienen personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de autonomía

administrativa, polltica y económica en los asuntos de su competencia;

Oue, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas", se eslablece c0m0

requisito previo para la aprobación del expediente de contralación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los

evaluadores que inlegrarán el Com¡té de Selección. Este requisito se endentra previsto en el articu¡o 54' del Reglamento de la cilada

luy;

Oue, conforme al artfculo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, eslablece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo

de evaluadores, conforme a los s¡guientes lipos: (...) b) Comité: confomado por tres integrantes de los cuales al menos uno es

comprador público de la DEC y uno es experto prolesional qué cuente con conocimiento técnlco y/o experiencia con el obielo de

contratación"i

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienler '59.1 La auloridad de la gestion

adminislraliva designa a los inlegrantes titulares y suplenles de los comités, Los suplenles solo aclúan en ausencia de los titulares,

lomando su lugar én adelante. En dicho caso, la auloridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a

efectos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere'i

Que, medianle el Tnforme N'420-2026/|!I0CC-GAF-SGLA de fecha 09 de febrero de 2026, suscrilo por el Sub Gerenle de

Loglstica y Abastecimientos, solicita la conformación del mmilé de selección para el plocedimiento de Selección Coicurso Público

Ab;eviado N'005-2026-MDCC Contratación Serv¡c¡o de Consultoría de Supervisión de obra: 'Creación del Servicio Educativo en la

l.E.l. Jorge Chávez de la Asociación de Vivienda Jorge Chávez, distr¡lo de Cerro Colorado, provlncia de Arequipa, deparlamento de

Arequipa; CUI 2330010; conforme at Requerimiento de Servicio N'761-2026-SGEOPAIGoPI[4DCC de la Sub Gerencia de obras

por Adminislración lndirecta;

eue, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churala Roque en el cargo de

confianza oe Sub Gerente de Estuoios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldía N" 01 1-2026-VDCC se desrgnÓ al Ing Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianzaie Súb Gerenle de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman

las funciones y responsabil¡dades a dichos cargos;

eue, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servlcios y obras, estando a la recomendaciÓn contenrda

en el informe precedenle, d; la Sub Gdencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlratac¡ones

áe la Enlidad, es necesario conformar el comité de selección para la Contratación Servicio de Consultoria de Supervisión de obra:

,,Creación del Servicio Educalivo en la 1.E.1. Jorge Chávez de la Asociación de Vivienda Jorge Chávez, distrito de Cerro Colorado,

provincia de Arequipa, depar'lamento de Arequipa" CUI 23300'10, conforme a lo susientado en los párafos plecedenles;
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Que, el corleclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún s¡ las lunciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de a¡ta especialidad,
como es el cásoj

Que, mn Decrelo de Alcaldia N"004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la neces¡dad de
desconcentrarla administración y delegar funciones adminislrativas alGerente M unicipal y otros funcionarios, declarando en su artlculo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribución de; "Designar comités de selección para procedimientos de selección;
asimismo disponer la remoción y modifcación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo lanlo, este
despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamiento respeclo al expediente de visto, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- CoNFoR[,|AR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selecc¡ón Concurso Públim Abreviado N" 005-
2026-MDCC Contralación Servicio de Consultoría de Supervisión de obra: "Creacion del Servicio Educat¡vo en la LE.l. Jorge Chávez
de la Asoc¡ación de Vivienda Jorge Chávez, distr¡lo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2330010;
conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar inlegrado de
la siouiente maneral

IVIEMTIIOS 1I]ULARES DNI CARGO E.MA]L
ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presrdenle 29639210 G6Gnte de obra$ Públlc6 e

Infia€slruclurá
uis sumara@gmall.com

C€rente de Loqhtica v Abastecimienlo Mohamelh al @-qmail.co|.n

ING. ELIAS GoÉnló d6 Estudios v Proyealos Vlady24251@amal.com

DNI CARGO E-MAIL
ING. FRED3Y JOSE LUPO ESTMDA Presidenle 80372831 Sub Gereflle de Ejecución de obras

Públicas mr Administraciü hdi€cl¿
ing.lupo 1oo@gmail.cor¡

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 1'miembo 47101755 Esoecialisla ooerador SIRICC dencaslelo@omál.com
ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembo 141152304 Sub Gerenle de MaÍteñimiento josevoÉhamoro@gmail com

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimienlo de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad mater¡al,

garantizando su aulonomfa e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCERo. - 0ISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del com¡té conformado, áreas competenles y

su poslerior archivo conforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARÍo. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información,la publicación de la presente resolución en elPolal
Institucional de la Pagina Web de la l,lunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, cOMUNf oUEsE Y cÚfutPLASE,

O Sede Principal: Calle lvlar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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